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CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAT CELEBRADO

CONVENIO 
'VIARCO 

DE COTABORACIóN EMPRE§ARIAL CELEBRADO ENTRE

GLOBAL SERVICE TOGISTICS Y VIAJANDO EXPRESS S.A.S

Entre los suscritos o sober

CLÁUSUtAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los pcrrtes firmonies de este convenio se

comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de ios Controios que hocen porte integrol de esie convenio {ANEXOIi
de lo empresCI CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente

convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y

estipulociones que se describen en el mismo, con lo único finoiidod expuesto pcrrc:

generor beneficios mutuos.
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
chjeto dei CONVENIO cuentcn cün los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto
Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto 1079 de 2015 y 431 de
2017 ylo norr¡otividocJ iegoi vigente, demós regicmenfocién exigidc por el
Itzlinisterio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporie.

Poro la prestoción delservicio se designcr elvehículo que o continuocÍón se indico:

N. INT PTACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICUI.O

1 8ó4 GUWO38 2024 DUSTER CAA4IONETA

TERCERA. COMPROMI§OS DÉ LA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controlistc se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formcto Único <Je Extrocto de Contrnlo * F{JEC, úniccrnente pcro los
ccntrotos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Dclecreto lA7?115, art. ?

decreto. 43li I i, r-esoli;ción 1üé?/15 expeciidü pür el §,linisierio de Trcnspcrte.

Lo expediciÓn y firmo de este documenlo con llevo iguclmente io responscbilidcel y
soliccric1c¡c e n ics ccciones ieguies que pür su e n'lisién u or-nisión se pr-.re<I<rn Eenerür,
cor:Íormé oi crrtículo 984 y ?9 i cJei có<Jigo c1e c*r¡rercía, iey 33¡j del ?ó, r.r:soiu¡ciér^r
10800/2003. hosto el monto de lcs pólizcs y sonciones impuestos"

Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor pqz y solvo emitido
por la empresü COLABORADORA dei vehículo relocionsdo en el
presente convenio.

Lo empreso controtonle en cumplimiento de io de ley 33ó/1ó vigiloro el pcgo de la
seguriclr:d :ocisl "lei ccr:ductor; pür su pcrte io erxpresc colubcrccjorc se

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

SANDRA MILENA VTRA 52.452"'r r3

I"INA 
^IARIA 

VERA 1.023.971 .?lt2
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ccmprornete o cumpiir con iosrequisitosestCIblecidos en lo Reso[:ción ].565114
Numerci 8.-l, Reuclución I 23111ó y cjemós norrncs especílicüs dei pESV.

El confrafcrnte estó obligodo o rodiccr copio del presente convenio onte el ministerio
de Trclnsporle y ic Superinfer¡ciencio de Puerios y Trorisporte. Confcrft:e sl pcrégrcfo
2 del ort 2"2.1 .6.3.4 cJel deci'eta iü7911 5.

cuARTA. coMPRoMIsos DE tA EMPRESA coLABoRADoRA. Lo empreso
colaborodoro se compromete CI sum¡nistror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por Io
normcrtividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrodos en el que se índique el cumplimiento tonto del móvil como
del conductor con los compromisos odquíridos, odemós de los siguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controiodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomiiior, conforme seo oplicoble segúrr ia noiuraiezo cie
codo reloción controciuol, y entregor ol controtisio copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COAAPESACIoN, etc.

t EL CCLABORADOR, ccmo porie de sus obiigociones y sin que por eilo se entiendo
como un ocio de inierencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odminístrotivcr o en sus procesos internos, se compromeie o impiementor ios
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

,/ EL COLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus
procesos internos. odoptor los occiones correctivos y o desorrollor |os plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGIST|CS S.A.S en cuolquier
eveniuolidod que se presente.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
fuEor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondienies
exigidos poro io prestoción de los servicios dei objeto del presente ConveniCI y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

'/ Contcrr con Óreo de HSE quienes otenderón los requerímientos del controtisto en esto
moterio

'r' Envicrr copio de lo evcluoción psicosensomefrico del tenedor, propietorio o
conductor.
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QUINTA. OBLIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEt VEHíCULO. EI

propieforio deberÓ osumir los siguientes obligoc¡ones dentro de lo ejecución de
presente convenio

r Gorontizor que el conductor designodo para lo opercción del '¡ehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polÍgrofo (en coso de
ser requerida), y demás requerimienfos hechos por el conirctante y/o por lo empresa.

r'' Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reoiizor el moniioreo correspondiente, si es r:ecesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones irnpuest<rs con ocosión de lo no presicción del servicio
progromodo o cucrndo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Goroniizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguienies ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontrcctuol Y controctuol),
conforme o los cuonfíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporie, Soot. licencicr de irónsito. torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de
2A02y demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controionte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so penq sonción susientodo en lo tosoción de perjuicios, ql
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrcdo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

'{ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizcrr lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
fronsferencio y volor deposifodo.

'/ EI propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o 'lo
díos hóbíles su intención de no continuor en Io operoción de lo empreso, en coso de
tomcr esto decisiÓn, debe devolver o lo empreso controtonte tos últimos FUEC
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suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo

effipreso contrcionte, o podró recoer en sonciones legales.
./ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o

controtonte.
./ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

emprÉSc.

SEXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis {ó) meses y NO podrá ser

pronogodo outomÓticomenie.

sÉpn¡rae. TERMINACIó¡¡ oil coNvENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.

. Por decisión cJe ouior"iciod esfoiol con poder y cCImpetenciu porc eiio.

. Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con unCI onteloción mínirno de quince {15) díos, siempre y
cuondo existc uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los iniereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por foifc grave c lo confidenciolidod y/a o k-:s resiricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los contrcrtos específicos.

' De monerc inmediolo por incunrplimiento de uno de ios portes de io
normoiividod legol vigente.

. Porque se ogote ei objeto dei convenio.

. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo emprescr controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
rnutuomenfe soiisfechos con respecto o iodos los osunÍos reiocionclcios con el
presente convenio de coloboroción poro su puesio en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consentimiento.

NOVENA. AUTONOMíR ¡UníOlCe. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico. ni constituye soc¡edod comerciol de ninguno especie y se

sujetoró q los normqs que regulon los
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formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
cctividodes conrercicles en ei poís donde se rodiqL,e lo controtoción. Scpeno

DEClIl,lA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTES. Los portes integrcrntes det presente
convenío no podrón ser consíderodos, en ningún coso, como represenfonte del
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉclme PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecucíón del convenio el terrítorio nocionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

»Éclma SEGUNDA. Exctu§tóN DE vtNcutActóN LABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero reloción lqborol olguno entre los portes infegrontes del presente convenio.

oÉcrun TERCERA. AcuERDo DE coNFTDENCTALIDAD MuTUA y pRoTECclót¡ or l.es
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcíonodo bojo el
espíritu de muiuo confÍdenciolidod, los porfes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos nqturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de dívulgor, copior o utilizor lq informoción,
resultodos, inventos, esfrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

outorizoción previo de lo controporte.

oÉC¡¡rna CUARTA. CoNVENCIoNES FUTuRA§. Los portes podrón modíficor los
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y perlinente. Dicho
modificqción debe hccerse por escrito y seró porte integrol del presente
coNvENto.

DECIMA QUINTA. RESOIUCIóN DE CONFLICTOS. Todq controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y líquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmenie constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.
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ERIKA TATIANA GARCIA
Representsnte Legol

NDO EXPRESS S.A.S

PROPIETARIO

RIcISTRO NAC{P.¡AL DE ruBS&{O

110.8679l No.3i25ó

a
a,

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Tres (02)

originoles, c ios {24) días dei mes de Diciembre de ZüZ"i

CONTRATISTA COTABORADORA

ü #e§

NCI GUARIN
nte

tOBAt SERVICE LOGISTICS S.A.S
Representonte

'l:Ztud,o ¡iÉou
§ANDRA MILENA VERA

c.c. 52.452.1l3

cL52 A 85 A 70 0F 301 - 3ü2 CEL§. 3164967723 _ 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com


